
REGLAMENTO DE SISTEMA DE EXENCIÓN DE PAGO
DE ESCOLARIDAD 2020

I. DEFINICION

1. El Colegio American Junior College de Coronel, es un establecimiento particular
subvencionado de financiamiento compartido, según lo dispuesto en el artículo Nº 24 del
D.F.L. al Decreto Nº 2 de 1996 del Ministerio de Educación. El presente Reglamento
implementa la normativa contenida en la ley Nº 19.532 de 1997, en lo referido al
sistema de exención de pago de escolaridad o sistema de becas.

2. Nuestro Establecimiento, apoyando la  reforma que  favorece la  integración social en
la educación chilena, respetando y considerando la modificación realizada en el artículo 6
del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2 del Ministerio de educación con fecha 03 de octubre de
2005, se implementará gradualmente, para el proceso de postulación, el acoger a un
15% de alumnos en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica.

De acuerdo a la ley, para determinar la forma de medir y ponderar la vulnerabilidad del
alumno que postule a beca por encontrarse dentro del 15% de vulnerabilidad, los cálculos
se realizarán considerando el nivel socioeconómico de la familia, el nivel de escolaridad de
los padres y apoderados y el entorno del establecimiento.

Este beneficio está dirigido a familias que están viviendo en condiciones de pobreza y para
acceder al ismo el grupo familiar deberá entregar la documentación que permitirá evaluar
según lo establecido en este   reglamento si el postulante reúne las condiciones para
obtener este beneficio.

El Establecimiento se reserva el derecho de verificar las condiciones de
vulnerabilidad socioeconómicas de los y las postulantes, en el Sistema de Consulta de
Alumnos Vulnerables que lleva para estos efectos la JUNAEB.

Los alumnos considerados vulnerables mantendrán esa calidad mientras cumplan con las
condiciones establecidas precedentemente. Los beneficiarios o sus familias deberán
informar en el más breve plazo que han dejado de cumplir las condiciones que los califican
como vulnerables para efectos de la ley y de este reglamento. Sin perjuicio de lo anterior, el
establecimiento reevaluará la vulnerabilidad socioeconómica de sus alumnos utilizando el
Sistema de Consultas de Alumnos Vulnerables y respectiva asistencia social.

La obligación que impone la ley y el presente reglamento se aplica gradualmente hasta
completar todos los niveles de enseñanza o hasta que a lo menos un 15% de la matrícula
total sea vulnerable en conformidad con las normas precedentes.

Requisitos para postular al beneficio del 15% de vulnerabilidad socioeconómica:

- El Registro Social de Hogares.
- Certificado de Residencia
- Entrevista personal con el padre, madre o apoderado de la postulante (en caso

de ser necesario).
- Documentos en Original respaldantes de ingresos y gastos.



Las familias que no estén dentro de este rango de vulnerabilidad, podrán postular al
beneficio de exención de beca por tramo, según lo establecido en el siguiente reglamento.

3. La Beca de Escolaridad es un beneficio por el cual el Colegio American Junior
College, otorga la exención total o parcial del pago de los valores por escolaridad que
mensualmente los Padres y Apoderados se comprometen efectuar. Este beneficio se da a
los alumnos que se determine conforme a un sistema de exención de cobros mensuales,
las bases generales para dicho sistema de exención están contenidas en los artículos
siguientes de este reglamento.

4. Podrán optar a beca todos los alumnos del Colegio American Junior College.

5. La beca o monto de exención será de acuerdo a la necesidad socioeconómica de la alumna
y su grupo familiar y corresponderá a una exención de un porcentaje de la cuota o
escolaridad mensual general. Dicha reducción o exención estará en uno de los tramos
siguientes:

Tramos Porcentajes
Tramo 1 15% a 25%
Tramo 2 26% a 50 %
Tramo 3 51% a 75 %
Tramo 4 76% a 100 %

II. Postulación Beca Exención Pago de Escolaridad

1.- Retiro de Reglamento y Solicitud de Antecedentes:
El Reglamento y Solicitud de Antecedentes a presentar, podrán ser descargados, por cada
postulante, entre el 11 y el 22 de noviembre de 2019 desde la página web del Colegio
www.americanjuniorcollege.cl

2.- Recepción de antecedentes
La totalidad de los antecedentes solicitados deberán presentarse a partir del día 11 de
noviembre al 22 de Noviembre, impostergablemente, entre las 9:30 hasta las 13:00
hrs y 15:00 a 17:00 hrs. en las Oficinas de Secretaría del Colegio. Fuera de estas fechas
NO SE RECIBIRÁN ANTECEDENTES.

Para hacer efectiva la postulación deberán adjuntarse los siguientes antecedentes, en
original, según corresponda.

a) Comprobantes de ingresos económicos de los miembros del grupo familiar
que lo perciban. Estos pueden ser liquidaciones de sueldo de todos los integrantes
del grupo familiar que se encuentre trabajando (los tres meses anteriores al de
solicitud de la beca), liquidación de pensiones o subsidios (invalidez, familiar,
asistencial), declaración de impuestos, comprobantes de pensión alimenticia u
otros.
b) Declaración jurada de ingresos y la última declaración de impuestos, en caso de
ser trabajadores independientes.
c) Finiquito de trabajo si se encuentran cesante.
d) Comprobante de pago de arriendo o crédito hipotecario (dividendo). e)
Contribuciones de bienes raíces.



f) Certificados médicos en caso de enfermedad crónica, limitante, operaciones u
hospitalizaciones que demanden altos gastos, acreditados por el médico y por
boletas o facturas que acrediten desembolsos económicos (hay enfermedades
graves que las cubre el auge y que reciben subvención estatal).
g) Certificados de cotizaciones A.F.P. (últimos 12 meses)
h) Certificado de participación en algún programa social.
i) Certificado de alumno regular de los miembros del grupo familiar
que se encuentren estudiando.
j) Fotocopia cédula de identidad del apoderado.
k) Carta que indique razones por las que solicita la beca.

NOTAS:
1.- Los apoderados que opten al sistema de exención o rebaja de escolaridad,
además de adjuntar los documentos señalados, podrán recibir una visita
domiciliaria de un Asistente Social, dentro del periodo que determine el
Establecimiento.
2.- Por otra parte, los formularios que se entreguen con documentación incompleta
o fuera de plazo, NO SE PROCESARÁN, bajo exclusiva responsabilidad del
postulante que no respetó las fechas. Se subraya, con el fin que el interesado
cumpla con todo lo exigido y en los periodos dados para ello y en ningún caso
pretenda, fuera de plazo, responsabilizar al colegio o exigir que se le reciba
documentación extemporánea.

III. Asignación de Becas

Para otorgar las becas, se constituirá una “Comisión de Becas” que efectuará el
correspondiente estudio de los postulantes, otorgando puntajes a las siguientes variables:
situación laboral, ingreso familiar per cápita, vivienda y situaciones especiales de tipo
socioeconómico y familiar. Se asignaran las becas de acuerdo al puntaje decreciente
obtenido en la calificación de las variables anteriores, hasta completar la asignación de
Becas requeridas por el Ministerio de Educación.

En caso de igualdad de puntaje se procederá a determinar al beneficiario ponderando
antecedentes complementarios que a juicio de la “Comisión de Becas” permitan
discriminar objetivamente. Esta “Comisión de Becas” estará conformada por las siguientes
personas:

 Sostenedor o su representante.
 Rector.
 Inspectora General.
 Orientadora.

1.- Los resultados respecto de los beneficios otorgados serán informado por escrito al
apoderado que resulte o no favorecido con este beneficio, el día viernes 06 de
diciembre del 2019. Por otra parte, será responsabilidad del apoderado confirmar la
aceptación de la Beca y firmar los documentos y compromisos establecidos por el
Establecimiento, definiéndose para este efecto un plazo de hasta el día de diciembre
que le corresponda matricular a su estudiante, calendario publicado en la página
web y entrada del colegio. No acudir en el plazo definido sin previo aviso, o negarse a
hacerlo, será indicativo automático de renuncia al beneficio, adquiriendo el Colegio la
libertad de distribuir su beneficio entre otros postulantes.



2.- Los padres y apoderados, si lo estiman necesario, podrán apelar por escrito sobre el
resultado de la asignación de beca, teniendo un plazo de apelación de 05 días hábiles, a
contar del 09 de diciembre del año 2019. La apelación deberá ser dirigida a la Dirección
del Establecimiento.

3.- La Dirección del Establecimiento responderá, al proceso de apelación, el viernes 20
de diciembre a través de Listado de Apelación de Beneficiarios, que estará en las
Oficinas del Establecimiento; siendo responsabilidad de los Postulantes tomar conocimiento
de esta resolución directamente. Una vez manifestada esta resolución ella será
definitiva e inapelable y el apoderado deberá esperar hasta el siguiente proceso de
postulación.

4.- El beneficio se pierde por: cambio de colegio, por renuncia voluntaria escrita debido a
un cambio en la situación que originó la beca o al comprobarse que se han entregado
datos falsos o adulterados o se ha omitido información importante para conseguir la beca.
Se deja de manifiesto que los postulantes, cuyos padres y apoderados, hubiesen
entregado datos falsos, para acceder a la beca, perderán automáticamente el beneficio y
no podrán volver a postular en los tres (3) siguientes años al actual periodo de postulación.

IV. Disposiciones finales.

1.- En el mes de marzo del año escolar al cual s e está postulando a BECA, quedará
formalizada la reducción de escolaridad que se haya asignado a cada uno de los
beneficiarios del sistema, la cual, NO incluye el pago de Matrícula (cuando corresponda) o
cuota de Centro de Padres.

2.- La beca tendrá una duración de un año y deberá postularse a ella nuevamente, en los
plazos estipulados para el proceso, presentando los antecedentes debidamente
actualizados.

3.- El presente Reglamento puede ser revisado, actualizado y complementado cada año.
En el mes de octubre se dará a conocer en la versión que rija para las postulaciones del
año siguiente. Por otra parte, se entregará a todos los padres y apoderados que deseen
informarse al respecto, en la Dirección del Colegio. En cumplimiento del artículo N°59
del DSE N°755/98,  también se enviará una copia al respectivo Departamento
Provincial de Educación, cómo además cualquier modificación por parte del establecimiento
educacional, la que tendrá vigencia a contar del periodo escolar siguiente.

4.- La entrada en vigencia de este Reglamento será el 1° de octubre de 2016, una vez
presentado por oficio a la Dirección Provincial de Educación de Concepción.


